
SE INFORMA QUE LOS AUTOS NOTIFICADOS EN 

EL PRESESENTE ESTADO SE ENCUENTRAN 

FIRMADOS EN CADA EXPDIENTE. 

  



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA SUCESION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL Nº 

2021 – 0106 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. SUCESION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL    2021-  

         106 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se recibe en el Despacho  la presente demanda de liquidación de sociedad conyugal y  

sucesión de la causante ELVIA PARRA DE GONZALEZ CON SOCIEDAD CONYUGAL CON 

EL SEÑOR SALVADOR GONZALEZ GIL PRESENTADA POR BLANCA LIGIA GONZALEZ 

PARRA, NORALBA GONZALEZ PARRA, ROSA MARIA GONZALEZ PARRA, JAVIER 

GONZALEZ PARRA, NELSON AUGUSTO GONZALEZ PARRA,  QUIENES ACTÚAN POR 

INTERMEDIO DE APODERADO. 

 

Se procedería a su admisión si no fuera porque al revisar cuidadosamente el libelo 

demandatorio, encuentra el Despacho que la demanda deberá ser adecuada en los 

siguientes aspectos formales. 

 

- Dar cumplimiento al articulo 489 N° 5, allegando un inventario de los bienes relictos y de 

las deudas de la herencia, y de los bienes deudas y compensaciones que correspondan a la 

sociedad conyugal, junto con las pruebas que se tengan sobre ellos. 

 

-Dar cumplimiento al artículo 489 N° 6 del CGP, allegando el avaluó correspondiente. 

-Allegar un documento idóneo en donde conste el parentesco de GALDYS GONZALEZ 

PARRA con ELVIA PARRA DE GONZALEZ (Q.E.P.D) Y SALVADOR GONZALEZ GIL, de 

conformidad con el articulo 489 N° 8 del CGP., para verificar lo pertinente. 

 

Por tanto, de conformidad con el artículo 90 del CGP., se  procede a inadmitir la demanda 

para que en el término de cinco (05) días la parte actora la subsane.  En consecuencia el 

JUZGADO PROMISCUO DE SAMACÁ BOYACÁ,  

 

RESUELVE 

  



PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de liquidación de sociedad conyugal y  sucesión 

de la causante ELVIA PARRA DE GONZALEZ CON SOCIEDAD CONYUGAL CON EL 

SEÑOR SALVADOR GONZALEZ GIL PRESENTADA POR BLANCA LIGIA GONZALEZ 

PARRA, NORALBA GONZALEZ PARRA, ROSA MARIA GONZALEZ PARRA, JAVIER 

GONZALEZ PARRA, NELSON AUGUSTO GONZALEZ PARRA,  QUIENES ACTÚAN POR 

INTERMEDIO DE APODERADO. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (05) días para subsanar la demanda, contados a 

partir de la notificación por estado de la presente decisión, so pena de ser rechazada.   

 

TERCERO: De conformidad al decreto 806 de 2020 y el CGP, se procede a reconocer 

personería al Dr. FABIAN ANDRES HERRERA LESMEZ, como apoderado de la parte actora 

en virtud y para los efectos del poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 
 
 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021). DEMANDA DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES Nº 2021 

– 0104 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD  

         PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES   2021-  

         0104 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se recibe en el Despacho la presente demanda presentada por EDITH 

ZULEIMA GAITAN VIANCHA, quien actúa por intermedio de apoderado en 

contra de JOSE ELIECER CASTILLO RODRIGUEZ. 

 

Del estudio realizado a la demanda y sus anexos, se observa que este 

Juzgado no es competente para su conocimiento, de conformidad con el 

artículo 22 N° 3 del CGP. Por lo que el presente caso es de conocimiento del 

Juez de familia en Primera Instancia. 

Por lo expuesto anteriormente el Despacho de conformidad con el artículo 

art. 90 del C.G.P., dispone rechazar la presente demanda y 

consecuencialmente remitirla por competencia al Despacho Judicial 

correspondiente, para lo de su conocimiento. En consecuencia el JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ,  

RESUELVE 

 



PRIMERO: Rechazar la demanda presentada por EDITH ZULEIMA 

GAITAN VIANCHA, quien actúa por intermedio de apoderado en contra de 

JOSE ELIECER CASTILLO RODRIGUEZ. 

 

SEGUNDO- Remitir por competencia la precitada demanda, al Juzgado de 

familia de Tunja. (Reparto) Por Secretaría envíese junto con sus anexos. 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA DE PERTENENCIA Nº 2021 – 0102 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA   2021- 0102 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se recibe en el Despacho la presente demanda presentada por JOSE DEL CARMEN 

JIMENEZ CASTELLANOS Y MARINA RODRIGUEZ ESPITIAMPOR INTERMEDIO 

DE APODERADA EN CONTRA DE HEREDEROS DETERMINADOS DE 

GUMERCINDO JIMENEZ MATAMOROS:  AURA MARIA JIMENEZ DE 

LANCHEROS, GRACIELA JIMENEZ CASTELLANOS, LUIS ALEJANDRO 

JIMENEZ CASTELLANOS, JOSE DEL CARMEN JIMENEZ CASTELLANOS, 

CECILIA JIMENEZ CASTELLANOS, LUZ NANCY JIMENEZ CASTELLANOS, 

EDILBERTO JIMENEZ CASTELLANOS, JAMIE JIMENEZ CASTELLANOS, 

GABRIEL JIMENEZ CASTELLANOS, DORY DIANEY JIMENEZ CASTELLANOS, 

HEREDEROS DETERMINADOS DE ELIECER JIMENEZ CASTELLANOS: 

SANDRA MILENA JIMENEZ LASSO, REINALDO JIMENEZ LASSO, BLANCA 

GLORIA JIMENEZ LASSO, HEREDEROS INDETERMINADOS DE GUMERCINDO 

JIMENEZ M, HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELIECER JIMENEZ 

CASTELLANOS  Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Revisada la demanda y sus anexos se observa que reúne los requisitos previstos 

en los artículos 82  ss.  y 375  del CGP. y decreto 806 de 2020 por lo que ha de 

admitirse y tramitarse por el Proceso de Pertenencia dispuesto en el artículo 375 

del CGP. En consecuencia EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Pertenencia, presentada JOSE DEL CARMEN 

JIMENEZ CASTELLANOS Y MARINA RODRIGUEZ ESPITIAMPOR INTERMEDIO 



DE APODERADA EN CONTRA DE HEREDEROS DETERMINADOS DE 

GUMERCINDO JIMENEZ MATAMOROS:  AURA MARIA JIMENEZ DE 

LANCHEROS, GRACIELA JIMENEZ CASTELLANOS, LUIS ALEJANDRO 

JIMENEZ CASTELLANOS, JOSE DEL CARMEN JIMENEZ CASTELLANOS, 

CECILIA JIMENEZ CASTELLANOS, LUZ NANCY JIMENEZ CASTELLANOS, 

EDILBERTO JIMENEZ CASTELLANOS, JAMIE JIMENEZ CASTELLANOS, 

GABRIEL JIMENEZ CASTELLANOS, DORY DIANEY JIMENEZ CASTELLANOS, 

HEREDEROS DETERMINADOS DE ELIECER JIMENEZ CASTELLANOS: 

SANDRA MILENA JIMENEZ LASSO, REINALDO JIMENEZ LASSO, BLANCA 

GLORIA JIMENEZ LASSO, HEREDEROS INDETERMINADOS DE GUMERCINDO 

JIMENEZ M, HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELIECER JIMENEZ 

CASTELLANOS  Y PERSONAS INDETERMINADAS., sobre el predio denominados 

villa marina, que hacen parte de un predio de mayor extensión denominado campo 

hermoso, ubicado en la vereda salamanca del Municipio de Samacá Boyacá, y cuyo 

folio de matrícula inmobiliaria es 070-123211 y numero catastral 00-00-00-00-

0006-0283-0-00-00-0000, determinados y alinderados en la demanda, y disponer 

que esta se tramite por el procedimiento Verbal sumario, y según las previsiones 

especiales consagradas en el artículo  375 del C.GP. 

 

SEGUNDO: Ordenar la inscripción de la demanda en el certificado de matrícula 

inmobiliaria 070-123211 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Tunja. Ofíciese.  

 

TERCERO: Teniendo  en cuenta que los  demandados AURA MARIA JIMENEZ DE 

LANCHEROS, GRACIELA JIMENEZ CASTELLANOS, LUIS ALEJANDRO 

JIMENEZ CASTELLANOS, CECILIA JIMENEZ CASTELLANOS, LUZ NANCY 

JIMENEZ CASTELLANOS, EDILBERTO JIMENEZ CASTELLANOS, JAMIE 

JIMENEZ CASTELLANOS, GABRIEL JIMENEZ CASTELLANOS, DORY DIANEY 

JIMENEZ CASTELLANOS,  SANDRA MILENA JIMENEZ LASSO, REINALDO 

JIMENEZ LASSO, BLANCA GLORIA JIMENEZ LASSO, allegaron   escrito en 

donde  manifiestan que conocen el proceso de la referencia y que no se oponen  a 

las pretensiones, por lo que  se presume que conoce el presente proceso, por lo que 

el Despacho lo tendrá notificado  por conducta concluyente, conforme lo establece 

el artículo 301 del C.G.P. 

 

CUARTO: Notificar personalmente a JOSE DEL CARMEN JIMENEZ 

CASTELLANOS, de conformidad al artículo 290 del CGP. 

 

QUINTO: Ordenar el emplazamiento de los demandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE GUMERCINDO JIMENEZ M, HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ELIECER JIMENEZ CASTELLANOS  Y PERSONAS 

INDETERMINADAS,   en la forma indicada se ordena se realice en la forma 

indicada en el artículo 108 del C.G.P.,  en concordancia con el decreto 806 de 

2020, por lo que se dispone que se incluya en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 



 

SEXTO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, 

Art. 391 del CGP. 

 

SEPTIMO: Ordenar que por secretaria se  informe de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el 

Desarrollo Rural (Incoder) hoy Agencia Nacional de Tierras , a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Oficiese. 

OCTAVO: Ordenar a la parte  demandante que deberá  instalar una valla de 

dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del 

proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite. 

La valla deberá contener los siguientes datos: a) La denominación del Juzgado que 

adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) El nombre del demandado; 

d) El número de radicación del proceso; e) La indicación de que se trata de un 

proceso de pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener 

derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; g) La identificación del 

predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 

centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. De la  valla se  deberán 

aportar fotografías y deberá permanecer instalada hasta la audiencia de 

instrucción y Juzgamiento. 

NOVENO:  OFICIAR a la AGENCIA Nacional de Tierras,  para que informe si los 

inmuebles objeto del presente proceso de pertenencia se encuentran sometidos a 

procedimiento administrativo agrario de titulación de baldíos, extinción del 

dominio, clarificación de la propiedad, recuperación de baldíos indebidamente 

ocupados, deslinde de tierras de la Nación, o de las comunidades indígenas o 

afrodescendientes u otras minorías étnicas, delimitación de sabanas o playones 

comunales o dentro del régimen de propiedad parcelaria. Por secretaría ofíciese 

oportunamente. 

 

OCTAVO: Reconocer personería a la Dra. GINA PAOLA TORRES ROBLES, como 

apoderada de la parte actora, en virtud y para los efectos del poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



 

 

 

AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA DE PERTENENCIA Nº 2021 – 0101 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA   2021- 0101 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se recibe en el Despacho la presente demanda presentada por MAXIMINO CRUZ 

SAAVEDRAPOR INTERMEDIO DE APODERADA EN CONTRA DE HEREDEROS 

DETERMINADOS DE AMALIA SAAVEDRA VDA DE CRUZ: JOSE MARIA CRUZ 

SAAVEDRA, MARCO ALFREDO CRUZ SAAVEDRA, HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE JUAN CRUZ SAAVEDRA, HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE DEL CARMEN 

CRUZ SAAVEDRA HEREDEROS INDETERMINADOS DE AMALIA SAAVEDRA VDA DE 

CRUZ  Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Revisada la demanda y sus anexos se observa que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 82  ss.  y 375  del CGP. y decreto 806 de 2020 por lo que ha de admitirse y 

tramitarse por el Proceso de Pertenencia dispuesto en el artículo 375 del CGP. En 

consecuencia EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Pertenencia, presentada MAXIMINO CRUZ 

SAAVEDRAPOR INTERMEDIO DE APODERADA EN CONTRA DE HEREDEROS 

DETERMINADOS DE AMALIA SAAVEDRA VDA DE CRUZ: JOSE MARIA CRUZ 

SAAVEDRA, MARCO ALFREDO CRUZ SAAVEDRA, HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE JUAN CRUZ SAAVEDRA, HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE DEL CARMEN 

CRUZ SAAVEDRA HEREDEROS INDETERMINADOS DE AMALIA SAAVEDRA VDA DE 

CRUZ  Y PERSONAS INDETERMINADAS., sobre el predio denominados EL RECUERDO, 

que hacen parte de un predio de mayor extensión denominado SAN CLAVER, ubicado en 

la vereda GACAL del Municipio de Samacá Boyacá, y cuyo folio de matrícula inmobiliaria 

es 070-9658 y numero catastral 00-00-00-00-0003-0408-0-00-00-0000, determinados y 



alinderados en la demanda, y disponer que esta se tramite por el procedimiento Verbal 

sumario, y según las previsiones especiales consagradas en el artículo  375 del C.GP. 

 

SEGUNDO: Ordenar la inscripción de la demanda en el certificado de matrícula inmobiliaria 

070-9658 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja. Ofíciese.  

 

TERCERO: Ordenar el emplazamiento de los demandados HEREDEROS DETERMINADOS 

DE AMALIA SAAVEDRA VDA DE CRUZ: JOSE MARIA CRUZ SAAVEDRA, MARCO 

ALFREDO CRUZ SAAVEDRA, HEREDEROS INDETERMINADOS DE JUAN CRUZ 

SAAVEDRA, HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE DEL CARMEN CRUZ 

SAAVEDRA HEREDEROS INDETERMINADOS DE AMALIA SAAVEDRA VDA DE CRUZ  Y 

PERSONAS INDETERMINADAS,   en la forma indicada se ordena se realice en la forma 

indicada en el artículo 108 del C.G.P.,  en concordancia con el decreto 806 de 2020, por 

lo que se dispone que se incluya en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

CUARTO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, Art. 391 

del CGP. 

 

QUINTO: Ordenar que por secretaria se  informe de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural 

(Incoder) hoy Agencia Nacional de Tierras , a la Unidad Administrativa Especial de Atención 

y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, 

si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de 

sus funciones. Oficiese. 

SEXTO: Ordenar a la parte  demandante que deberá  instalar una valla de dimensión no 

inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía 

pública más importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla deberá contener los 

siguientes datos: a) La denominación del Juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre 

del demandante; c) El nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; e) 

La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento de todas 

las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; 

g) La identificación del predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no 

inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. De la  valla se  

deberán aportar fotografías y deberá permanecer instalada hasta la audiencia de 

instrucción y Juzgamiento. 

SEPTIMO:  OFICIAR a la AGENCIA Nacional de Tierras,  para que informe si los inmuebles 

objeto del presente proceso de pertenencia se encuentran sometidos a procedimiento 

administrativo agrario de titulación de baldíos, extinción del dominio, clarificación de la 

propiedad, recuperación de baldíos indebidamente ocupados, deslinde de tierras de la 

Nación, o de las comunidades indígenas o afrodescendientes u otras minorías étnicas, 

delimitación de sabanas o playones comunales o dentro del régimen de propiedad 

parcelaria. Por secretaría ofíciese oportunamente. 

 

OCTAVO: Reconocer personería a la Dra. GINA PAOLA TORRES ROBLES, como 

apoderada de la parte actora, en virtud y para los efectos del poder conferido. 

 



N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA DE SUCESION Nº 2021 – 099SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. SUCESION   2021- 099 

 

Samacá, veintidos (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se recibe en el Despacho  la presente demanda de sucesión de la causante MARIA 

ANUNCIACION LAZO DE PARRA PRESENTADA POR MARTHA ELENA PARRA 

LASSO, MARIA DEL CARMEN PARRA LASSO, MARIA DE LOS ANGELES IRENE 

PARRA LASSO, JESUS ALFREDO PARRA LAZO, MANUEL FRANCISCO PARRA 

LASSO, EL MENOR JULIAN ALEXANDER PARRA GARCIA REPRESENTADO 

LEGALMENTE POR MARIA NIEVES GARCIA CHIVATA  QUIENES ACTÚAN POR 

INTERMEDIO DE APODERADA. 

 

Se procedería a su admisión si no fuera porque al revisar cuidadosamente el libelo 

demandatorio, encuentra el Despacho que la demanda deberá ser adecuada en los 

siguientes aspectos formales. 

 

- Dar cumplimiento al articulo 489 N° 8, allegando el registro civil de nacimiento 

de JOSE ISRRAEL PARRA LASSO, MIGUEL ANGEL PARRA LASSO, REINALDO 

PARRA LASSO, SEBASTIAN PARRA RIAÑO, SOFIA PARRA RIAÑO, ALVARO PARRA 

LASSO, NESTOR JIMY PARRA RODRIGUEZ, JAMIT PARRA RODRIGUEZ, SONIA 

PARRA RODRIGUEZ, YOLIMA PARRA RODRIGUEZ, EDWIN PARRA 

RODRIGUEZALFONSO PARRA RODRIGUEZ Y DIANA VICTORIA PARRA 

RODRIGUEZ, así como el certificado de defunción de  ALVARO PARRA LASSO, para 

verificar lo pertinente 

 

- Indicar en el acápite de notificaciones la forma de notificación de todos los 

asignatarios llamados a la sucesión, y si existen menores informar quien los 

representa legalmente, así como el lugar de notificaciones 

 



-Dar cumplimiento al artículo 489 N° 6 del CGP, allegando el avaluó 

correspondiente. 

 

Por tanto, de conformidad con el artículo 90 del CGP., se  procede a inadmitir la 

demanda para que en el término de cinco (05) días la parte actora la subsane.  En 

consecuencia el JUZGADO PROMISCUO DE SAMACÁ BOYACÁ,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de sucesión de la causante MARIA 

ANUNCIACION LAZO DE PARRA PRESENTADA POR MARTHA ELENA PARRA 

LASSO, MARIA DEL CARMEN PARRA LASSO, MARIA DE LOS ANGELES IRENE 

PARRA LASSO, JESUS ALFREDO PARRA LAZO, MANUEL FRANCISCO PARRA 

LASSO, EL MENOR JULIAN ALEXANDER PARRA GARCIA REPRESENTADO 

LEGALMENTE POR MARIA NIEVES GARCIA CHIVATA  QUIENES ACTÚAN POR 

INTERMEDIO DE APODERADA. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (05) días para subsanar la demanda, 

contados a partir de la notificación por estado de la presente decisión, so pena de 

ser rechazada.   

 

TERCERO: De conformidad al decreto 806 de 2020 y el CGP, se procede a 

reconocer personería a la Dra. ANA MILENA ORDUZ CAAMAÑO, como apoderada 

de la parte actora en virtud y para los efectos del poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA DE PERTENENCIA Nº 2021 – 094 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA   2021- 094 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se recibe en el Despacho la presente demanda presentada por LA ASOCIACION DE 

SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DE LAS ANIMAS DE LA VEREDA RUCHICAL DEL 

MUNICIPIO DE SAMACA REPRESENTADA LEGALMENTE POR  NEPARMENIDES GIL 

PULIDO POR INTERMEDIO DE APODERADA EN CONTRA DE HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MANUEL GIL   Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Revisada la demanda y sus anexos se observa que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 82  ss.  y 375  del CGP. y decreto 806 de 2020 por lo que ha de admitirse y 

tramitarse por el Proceso de Pertenencia dispuesto en el artículo 375 del CGP. En 

consecuencia EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Pertenencia, presentadaLA ASOCIACION DE 

SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DE LAS ANIMAS DE LA VEREDA RUCHICAL DEL 

MUNICIPIO DE SAMACA REPRESENTADA LEGALMENTE POR  NEPARMENIDES GIL 

PULIDO POR INTERMEDIO DE APODERADA EN CONTRA DE HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MANUEL GIL   Y PERSONAS INDETERMINADAS., sobre el predio 

denominados LA MANA 1, que hacen parte de un predio de mayor extensión denominado 

EL PARAISO, ubicado en la vereda RUCHICAL del Municipio de Samacá Boyacá, y cuyo 

folio de matrícula inmobiliaria es 070-239542 y numero catastral 00-00-00-00-0009-0257-

0-00-00-0000, determinados y alinderados en la demanda, y disponer que esta se tramite 

por el procedimiento Verbal sumario, y según las previsiones especiales consagradas en el 

artículo  375 del C.GP. 

 

SEGUNDO: Ordenar la inscripción de la demanda en el certificado de matrícula inmobiliaria 

070-239542 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja. Ofíciese.  

 



TERCERO: Ordenar el emplazamiento de los demandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MANUEL GIL   Y PERSONAS INDETERMINADAS,   en la forma 

indicada se ordena se realice en la forma indicada en el artículo 108 del C.G.P.,  en 

concordancia con el decreto 806 de 2020, por lo que se dispone que se incluya en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

CUARTO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, Art. 391 

del CGP. 

 

QUINTO: Ordenar que por secretaria se  informe de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural 

(Incoder) hoy Agencia Nacional de Tierras , a la Unidad Administrativa Especial de Atención 

y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, 

si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de 

sus funciones. Oficiese. 

SEXTO: Ordenar a la parte  demandante que deberá  instalar una valla de dimensión no 

inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía 

pública más importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla deberá contener los 

siguientes datos: a) La denominación del Juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre 

del demandante; c) El nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; e) 

La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento de todas 

las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; 

g) La identificación del predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no 

inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. De la  valla se  

deberán aportar fotografías y deberá permanecer instalada hasta la audiencia de 

instrucción y Juzgamiento. 

SEPTIMO:  OFICIAR a la AGENCIA Nacional de Tierras,  para que informe si los inmuebles 

objeto del presente proceso de pertenencia se encuentran sometidos a procedimiento 

administrativo agrario de titulación de baldíos, extinción del dominio, clarificación de la 

propiedad, recuperación de baldíos indebidamente ocupados, deslinde de tierras de la 

Nación, o de las comunidades indígenas o afrodescendientes u otras minorías étnicas, 

delimitación de sabanas o playones comunales o dentro del régimen de propiedad 

parcelaria. Por secretaría ofíciese oportunamente. 

 

OCTAVO: Reconocer personería a la Dra. LUISA ADRIAN AMOLANO VILLATE, como 

apoderada de la parte actora, en virtud y para los efectos del poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021). DEMANDA DE PERTENENCIA Nº 2021 – 031 

SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA   2021- 031 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad al memorial presentado y revisadas las diligencias, el 

Juzgado advierte que en auto de fecha 25 de febrero de 2021, se ordenó el 

emplazamiento de la demandada WITTINGHAN DE GRIJALBA MIRYAM 

CECILIA, cuando en la demanda había sido informado lugar de 

notificaciones, por lo que la demandada antes mencionada se debe notificar 

personalmente y no por medio de emplazamiento. 

 

En el anterior entendido, el Despacho dispone dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 286 del CGP., corrigiendo la providencia mencionada. 

 

En consecuencia, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACA 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Corregir el auto de fecha 25 de febrero de 2021, en el entendido 

de notificar personalmente a la demandada WITTINGHAN DE GRIJALBA 

MIRYAM CECILIA, de conformidad al artículo 290 del CGP. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto junto con el auto admisorio de la demanda. 

 



N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



 
 
 
AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
EL DESPACHO COMISORIO 0001 DE FECHA TRES (03) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), PROCEDENTE DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUCAITA – BOYACÁ, CON 
RADICACIÓN INTERNA COMISIÓN CIVIL No. 2021-00019. SÍRVASE PROVEER. 
 
 
MARCELA MORENO ALDANA 
SECRETARIA 

 

  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAMACÁ – BOYACÁ. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAMACÁ, VEINTIDOS (22) ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial precedente se tiene que el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Cucaita -Boyacá, allega despacho comisorio de fecha tres (03) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021) con radicación interna Comisión Civil No. 2021-00019 dentro del de Ejecución de Sentencia  
Nª 2019-0033 siendo ejecutante VALENTIN BUITRAGO RODRIGUEZ contra ANGEL ANDRES 
RODRIGUEZ CRUZ identificado con cedula de ciudadanía número  9.540.340, con el fin de que se 
realice la diligencia de secuestro del establecimiento denominado ´´EXIPLAZA´´ ubicado en la calle 
4 N° 6-35 del Municipio de Samacá, se concede facultades para nombrar secuestre y fijar honorarios 
provisionales.  
 
El despacho una vez avizora la carencia de protocolos de Bioseguridad que garanticen el 
desplazamiento de los funcionarios del despacho a realizar la referida comisión y teniendo en cuenta 
que los problemas de salud pública por los que atraviesa el mundo entero están en aumento no se 
puede afirmar a ciencia cierta la fecha de realización de la presente comisión y sumado a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado,  razón por la cual el Despacho considera procedente solicitar 
al Juzgado comitente, se nos sirva autorizar para subcomisionar la realización de la diligencia de 
secuestro del establecimiento denominado ´´EXIPLAZA´´ ubicado en la calle 4 N° 6-35 del Municipio 
de Samacá. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CIVIL 

 

La providencia anterior se notificó 

por anotación en el Estado No. 014  

fijado el día 23 de abril de 2021. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
EL DESPACHO COMISORIO DE FECHA QUINCE (15) DE FEBRERO DE 2021, PROCEDENTE 
DEL JUZGADO  PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TUNJA CON RADICACIÓN INTERNA 
COMISIÓN CIVIL No. 2021-000018. SÍRVASE PROVEER. 
 
MARCELA MORENO ALDANA 
SECRETARIA 

 

  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAMACÁ – BOYACÁ. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAMACÁ, VEINTIDOS (22) ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial precedente se tiene que el Juzgado  Primero Civil del 
Circuito de Tunja, allega despacho comisorio de fecha quince (15) de febrero de 2021 con radicación 
interna Comisión Civil No. 2021-000018 dentro del proceso de proceso de Reorganización Abreviado 
Nª 2020-00174 siendo deudor YOVANY PIRACHICAN BERNAL identificada con cedula de 
ciudadanía N° 7.174.726, en donde se solicita que se remitan  los procesos ejecutivos que se estén 
adelantando en este despacho, incluso aquellos que se tramiten por conceptos de alimentos, se 
informa que revisados los libros radicadores se tiene que en este despacho la referida persona 
natural no es parte dentro de algún proceso en este despacho, en consecuencia se, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.- AUXÍLIESE la comisión impartida por Juzgado Primero Civil del Circuito de Tunja, allega 
despacho comisorio de fecha quince (15) de febrero de 2021 con radicación interna Comisión Civil 
No. 2021-000018. 
 
SEGUNDO.- Infórmese que el señor  YOVANY PIRACHICAN BERNAL identificada con cedula de 
ciudadanía N° 7.174.726, no es parte dentro de algún proceso adelantado en este despacho judicial 
y en consecuencia, no se puede proceder con la remisión de algún expediente. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CIVIL 
 
La providencia anterior se notificó por 
anotación en el Estado No. 014  
fijado el día 23 de abril de 2021. 
 
 
 

MARCELA MORENO ALDANA. 
SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
EL DESPACHO COMISORIO N° 0014 DE FECHA CINCO (05) DE MARZO DE 2021, 
PROCEDENTE DEL JUZGADO CUARTO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE LA CIUDAD DE TUNJA CON RADICACIÓN INTERNA COMISIÓN 
CIVIL No. 2021-00017 SÍRVASE PROVEER. 
 
 
MARCELA MORENO ALDANA 
SECRETARIA 

 

  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAMACÁ – BOYACÁ. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAMACÁ, VEINTIUNO (21) ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial precedente se tiene que el Juzgado  Cuarto Transitorio de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Ciudad de Tunja, allega despacho comisorio de 
fecha cinco (05) de marzo de 2021 con radicación interna Comisión Civil No. 2021-00017 dentro del 
proceso Ejecutivo Nª 2018-083000 siendo demandante MARIA ELISA DUARTE TORRES 
identificada con cedula de ciudadanía Nª 40.011.305, actuando por intermedio de apoderado judicial 
doctora DIANA MARIA SAAVEDRA VALENZUELA identificada con cedula de ciudadanía N° 
52.846.8208 y portadora de la tarjeta profesional N° 176.263  en contra de ORLANDO MATAMOROS 
LOPEZ identificado con cedula de ciudadanía número  79.527.647, con el fin de que se realice la 
diligencia de secuestro del predio denominado el Recuerdo  identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria N° 070-1145554, ubicado en la vereda Pataguy del Municipio de Samacá, se concede 
facultades para nombrar secuestre y asignar gastos provisionales,  en consecuencia se, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.- Auxíliese la comisión impartida por el Juzgado  Cuarto Transitorio de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Ciudad de Tunja, allega despacho comisorio de fecha cinco (05) de 
marzo de 2021 con radicación interna Comisión Civil No. 2021-00017. 
 
SEGUNDO.- Se señala como fecha para la realización de la diligencia de secuestro del predio 

denominado el Recuerdo  identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 070-1145554, ubicado 

en la vereda Pataguy del Municipio de Samacá, el día MIERCOLES ONCE (11) DE  AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M) 

 

TERCERO.- Se designa como secuestre a ACIELERA S.A.S.  Por secretaría expídase la respectiva 

comunicación. 

. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 
JUEZ 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CIVIL 
 
La providencia anterior se notificó por 
anotación en el Estado No. 014  
fijado el día 23 de abril de 2021. 
 
 
 

MARCELA MORENO ALDANA. 
SECRETARIA 



 

AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2021 – 014 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA    2021- 0014 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se encuentra inscrita la demanda y se aportaron las fotografías de la valla 

en legal forma, se ordena que por secretaria se incluya el contenido de la valla, en el Registro 

Nacional de Emplazados por el término de 1 mes, dentro del cual podrán contestar las 

personas emplazadas; quienes concurran después tomaran el proceso en el estado en que 

se encuentre, de conformidad con el articulo 375 N°7 del C.G.P. 

 

De otra parte, se allega a las diligencias la respuesta de la Agencia Nacional de Tierras, 

para lo pertinente. 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
EL DESPACHO COMISORIO N° 397 DE FECHA CINCO (05) DE FEBRERO DE 2021, 
PROCEDENTE DEL JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA CON 
RADICACIÓN INTERNA COMISIÓN CIVIL No. 2021-00008. SÍRVASE PROVEER. 
 
MARCELA MORENO ALDANA 
SECRETARIA 

 

  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAMACÁ – BOYACÁ. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAMACÁ, VEINTIDOS (22) ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial precedente se tiene que el Juzgado  Noveno Civil 
Municipal de Oralidad de Bogotá, allega despacho comisorio de fecha cinco (05) de febrero de 2021 
con radicación interna Comisión Civil No. 2021-0008 dentro del proceso de liquidación Patrimonial 
de Persona Natural no comerciante Nª 05001400300920210010700 siendo deudor HILBER 
BRANDO PEREZ ZUÑIGA identificado con cedula de ciudadanía N° 1.082.958.305, en donde se 
solicita que se remitan  los procesos ejecutivos que se estén adelantando en este despacho, incluso 
aquellos que se tramiten por conceptos de alimentos, se informa que revisados los libros radicadores 
se tiene que en este despacho la referida persona natural no es parte dentro de algún proceso en 
este despacho, en consecuencia se, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.- AUXÍLIESE la comisión impartida por Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 
Bogotá, allega despacho comisorio de fecha cinco (05) de febrero de 2021 con radicación interna 
Comisión Civil No. 2021-0008. 
 
SEGUNDO.- Infórmese que el señor HILBER BRANDO PEREZ ZUÑIGA identificado con cedula de 
ciudadanía N° 1.082.958.305, no es parte dentro de algún proceso adelantado en este despacho 
judicial y en consecuencia, no se puede proceder con la remisión de algún expediente. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CIVIL 
 
La providencia anterior se notificó por 
anotación en el Estado No. 014  
fijado el día 23 de abril de 2021. 
 
 
 

MARCELA MORENO ALDANA. 
SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
EL DESPACHO COMISORIO DE FECHA DOCE (12) DE FEBRERO DE 2021, PROCEDENTE DEL 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE ARACATACA – MAGDALENA CON RADICACIÓN 
INTERNA COMISIÓN CIVIL No. 2021-00007. SÍRVASE PROVEER. 
 
MARCELA MORENO ALDANA 
SECRETARIA 

 

  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAMACÁ – BOYACÁ. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAMACÁ, VEINTIDOS (22) ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial precedente se tiene que el Juzgado  Promiscuo Municipal 
de Aracataca Magdalena, allega despacho comisorio de fecha doce (12) de febrero de 2021 con 
radicación interna Comisión Civil No. 2021-00007 dentro del proceso de liquidación Patrimonial de 
Persona Natural no comerciante Nª 47053408900120210006500 siendo deudora PETRONA 
MERIÑO OSORIO identificada con cedula de ciudadanía N° 26.925.148, en donde se solicita que se 
remitan  los procesos ejecutivos que se estén adelantando en este despacho, incluso aquellos que 
se tramiten por conceptos de alimentos, se informa que revisados los libros radicadores se tiene que 
en este despacho la referida persona natural no es parte dentro de algún proceso en este despacho, 
en consecuencia se, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.- AUXÍLIESE la comisión impartida por Juzgado Promiscuo Municipal de Aracataca 
Magdalena,  allega despacho comisorio de fecha doce (12) de febrero de 2021 con radicación interna 
Comisión Civil No. 2021-00007. 
 
SEGUNDO.- Infórmese que la señora PETRONA MERIÑO OSORIO identificada con cedula de 
ciudadanía N° 26.925.148, no es parte dentro de algún proceso adelantado en este despacho judicial 
y en consecuencia, no se puede proceder con la remisión de algún expediente. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CIVIL 
 
La providencia anterior se notificó por 
anotación en el Estado No. 014  
fijado el día 23 de abril de 2021. 
 
 
 

MARCELA MORENO ALDANA. 
SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
EL DESPACHO COMISORIO N° 98 DE FECHA VEINTISEIS (26) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), PROCEDENTE DEL JUZGADO  ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLIN CON RADICACIÓN INTERNA COMISIÓN CIVIL No. 2021-00004. SÍRVASE PROVEER. 
 
MARCELA MORENO ALDANA 
SECRETARIA 

 

  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAMACÁ – BOYACÁ. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAMACÁ, VEINTIDOS (22) ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial precedente se tiene que el Juzgado  Once Civil Municipal 
de Oralidad de Medellín, allega despacho comisorio de fecha veintiséis (26) de enero de 2021 con 
radicación interna Comisión Civil No. 2021-0004 dentro del proceso de liquidación patrimonial de 
persona natural no comerciante Nª 05001400301120200084700 siendo deudora luz yaneth arbelaez  
gomez identificada con cedula de ciudadanía n° 39.352.900, en donde se solicita que se remitan  los 
procesos ejecutivos que se estén adelantando en este despacho, incluso aquellos que se tramiten 
por conceptos de alimentos, se informa que revisados los libros radicadores se tiene que en este 
despacho la referida persona natural no es parte dentro de algún proceso en este despacho, en 
consecuencia se, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.- AUXÍLIESE la comisión impartida por Juzgado Noveno Once Civil Municipal de Oralidad 
de Medellín, allega despacho comisorio de fecha veintiséis (26) de enero de 2021 con radicación 
interna Comisión Civil No. 2021-0004. 
 
SEGUNDO.- Infórmese que la señora LUZ YANETH ARBELAEZ  GOMEZ identificada con cedula 
de ciudadanía N° 39.352.900, no es parte dentro de algún proceso adelantado en este despacho 
judicial y en consecuencia, no se puede proceder con la remisión de algún expediente. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CIVIL 
 
La providencia anterior se notificó por 
anotación en el Estado No. 014  
fijado el día 23 de abril de 2021. 
 
 
 

MARCELA MORENO ALDANA. 
SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
EL DESPACHO COMISORIO DE FECHA VEINTISIETE (27) DE ENERO DE 2021, PROCEDENTE 
DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA CON RADICACIÓN INTERNA 
COMISIÓN CIVIL No. 2021-00003. SÍRVASE PROVEER. 
 
MARCELA MORENO ALDANA 
SECRETARIA 

 

  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAMACÁ – BOYACÁ. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAMACÁ, VEINTIDOS (22) ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial precedente se tiene que el Juzgado  Sexto Civil del Circuito 
de Cartagena, allega despacho comisorio de fecha veintisiete (27) de enero de 2021 con radicación 
interna Comisión Civil No. 2021-00003 dentro del proceso de proceso Ejecutivo Nª 
13001310300520130019300 siendo demandante la SOCIEDAD LAGUNA MORANTE S.A y 
demandado HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A, en donde se solicita que se informe si se ha 
emitido orden de embargo de remanente de los bienes que se llegaren a desembargar 
pertenecientes al demandado HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A , se informa que revisados 
los libros radicadores se tiene que en este despacho la referida persona natural no es parte dentro 
de algún proceso en este despacho, en consecuencia se, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.- AUXÍLIESE la comisión impartida por Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cartagena, 
allega despacho comisorio de fecha veintisiete (27) de enero de 2021 con radicación interna 
Comisión Civil No. 2021-00003. 
 
SEGUNDO.- Infórmese que HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A identificada con cedula de 
ciudadanía N° 7.174.726, no es parte demandada dentro de algún proceso adelantado en este 
despacho judicial y en consecuencia, no existe toma de embrago de remanente. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CIVIL 
 
La providencia anterior se notificó por 
anotación en el Estado No. 014  
fijado el día 23 de abril de 2021. 
 
 
 

MARCELA MORENO ALDANA. 
SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
EL DESPACHO COMISORIO N° 1537 DE FECHA DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2020, 
PROCEDENTE DEL JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN CON 
RADICACIÓN INTERNA COMISIÓN CIVIL No. 2021-00002. SÍRVASE PROVEER. 
 
MARCELA MORENO ALDANA 
SECRETARIA 

 

  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAMACÁ – BOYACÁ. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAMACÁ, VEINTIDOS (22) ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial precedente se tiene que el Juzgado  Noveno Civil 
Municipal de Oralidad de Medellín, allega despacho comisorio de fecha diecisiete (17) de noviembre 
de 2020 con radicación interna Comisión Civil No. 2021-0002 dentro del proceso de liquidación 
Patrimonial de Persona Natural no comerciante Nª 05001400300920200084600 siendo deudor 
JHON JAIRO CORREA identificado con cedula de ciudadanía N° 98.464.839, en donde se solicita 
que se remitan  los procesos ejecutivos que se estén adelantando en este despacho, incluso aquellos 
que se tramiten por conceptos de alimentos, se informa que revisados los libros radicadores se tiene 
que en este despacho la referida persona natural no es parte dentro de algún proceso en este 
despacho, en consecuencia se, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.- AUXÍLIESE la comisión impartida por Juzgado   Noveno Civil Municipal de Oralidad de 
Medellín, allega despacho comisorio de fecha diecisiete (17) de noviembre de 2020, con radicación 
interna Comisión Civil No. 2021-0002. 
 
SEGUNDO.- Infórmese que el señor JHON JAIRO CORREA identificado con cedula de ciudadanía 
N° 98.464.839, no es parte dentro de algún proceso adelantado en este despacho judicial y en 
consecuencia, no se puede proceder con la remisión de algún expediente. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CIVIL 
 
La providencia anterior se notificó por 
anotación en el Estado No. 014  
fijado el día 23 de abril de 2021. 
 
 
 

MARCELA MORENO ALDANA. 
SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
EL DESPACHO COMISORIO N° 1007 DE FECHA DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 2020, 
PROCEDENTE DEL JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN CON 
RADICACIÓN INTERNA COMISIÓN CIVIL No. 2021-00001. SÍRVASE PROVEER. 
 
MARCELA MORENO ALDANA 
SECRETARIA 

 

  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SAMACÁ – BOYACÁ. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAMACÁ, VEINTIDOS (22) ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial precedente se tiene que el Juzgado  Catorce Civil 
Municipal de Oralidad de Medellín, allega despacho comisorio de fecha dieciocho (18) de diciembre  
de 2020 con radicación interna Comisión Civil No. 2021-0001 dentro del proceso de liquidación 
Patrimonial de Persona Natural no comerciante Nª 05001400301420200074600 siendo deudor 
OSCAR ANDRES CARRILLO MARTINEZ identificado con cedula de ciudadanía N° 934005740, en 
donde se solicita que se remitan  los procesos ejecutivos que se estén adelantando en este 
despacho, incluso aquellos que se tramiten por conceptos de alimentos, se informa que revisados 
los libros radicadores se tiene que en este despacho la referida persona natural no es parte dentro 
de algún proceso en este despacho, en consecuencia se, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.- AUXÍLIESE la comisión impartida por Juzgado Juzgado  Catorce Civil Municipal de 
Oralidad de Medellín, allega despacho comisorio de fecha dieciocho (18) de diciembre  de 2020 con 
radicación interna Comisión Civil No. 2021-0001. 
 
SEGUNDO.- Infórmese que el señor OSCAR ANDRES CARRILLO MARTINEZ identificado con 
cedula de ciudadanía N° 934005740, no es parte dentro de algún proceso adelantado en este 
despacho judicial y en consecuencia, no se puede proceder con la remisión de algún expediente. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CIVIL 
 
La providencia anterior se notificó por 
anotación en el Estado No. 014  
fijado el día 23 de abril de 2021. 
 
 
 

MARCELA MORENO ALDANA. 
SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA VERBAL SUMARIO  Nº 2020 – 0264 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. VERBAL SUMARIO   2020- 0264 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Para todos los efectos téngase en cuenta que el demandado MARTIN SÁNCHEZ 

OTÁLORA, se notificó personalmente del auto admisorio de la demanda el día 26 

de febrero de 2021 y  durante el término legal por intermedio de apoderada contesto 

la demanda,  propuso  demanda de reconvencion. 

 

Se reconoce personería a la Dra. LILIANA ALEJANDRA GONZÁLEZ BAUTISTA 

como apoderado del demandado MARTIN SÁNCHEZ OTÁLORA, en virtud y para 

los efectos el poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA VERBAL SUMARIO  Nº 2020 – 0264 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. VERBAL SUMARIO - RECONVENCIÓN  2020- 0264 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se recibe en el Despacho  la demanda de reconvención presentada por MARTIN 

SÁNCHEZ OTÁLORA QUIEN ACTÚA POR INTERMEDIO DE APODERADA EN 

CONTRA DE BLANCA INÉS MATAMOROS.  

 

Se procedería a su admisión si no fuera porque al revisar cuidadosamente el libelo 

demandatorio, encuentra el Despacho que la demanda deberá ser adecuada en los 

siguientes aspectos formales. 

 

-Indicar el domicilio de las partes, de conformidad al artìculo 82 Nº 2 del C.G.P. 

 

 - Dar cumpliemiento a los numerals 6,7,9 del artìculo 82 del C.G.P. 

 

- No se cumplió de forma efectiva con el requisito previsto en el artículo 206 del 

Código General del Proceso, toda vez que el demandante no presento bajo la 

gravedad del juramento, la estimación razonable del monto de las indemnizaciones 

pretendidas en la demanda ( mejoras. El actor deberá estimar razonadamente en 

un valor cierto, bajo juramento, en un acápite aparte, el monto de los perjuicios, 

discriminando cada uno de sus conceptos, e indicando el monto o valor de las 

indemnizaciones y compensaciones de conformidad con la norma citada, y para los 

efectos probatorios a que hubiere lugar. 

 

-Precisar las pretensiones de la demanda, indicando  cuales son las restituciones 

mutuas a que hay lugar. 

 



Por tanto, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se  procede a inadmitir la 

demanda para que en el término de cinco (05) días la parte actora la subsane.   

 

En consecuencia el JUZGADO PROMISCUO DE SAMACÁ BOYACÁ,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de reconvención presentada por 

MARTIN SÁNCHEZ OTÁLORA QUIEN ACTÚA POR INTERMEDIO DE 

APODERADA EN CONTRA DE BLANCA INÉS MATAMOROS. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (05) días para subsanar la demanda, 

contados a partir de la notificación por estado de la presente decisión, so pena de 

ser rechazada.   

 

TERCERO: Reconocer personeria a la Dra. LILIANA ALEJANDRA GONZÁLEZ 

BAUTISTA, como apoderada de la parte actora MARTIN SÁNCHEZ OTÁLORA, en 

virtud y para los efectos del poder conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA  Nº 2020 – 0160 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA  2020- 0160 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Tengase en cuenta que la curador ad litem designada se notifico personalmente del 

auto admisorio de la demanda el dia 26 de marzo de 2021 y dentro del termino 

legal contesto la demanda y no propuso excepciones. 

 

De otra parte se require a la parte actora, para que tramite el oficio ordenado en 

auto de fecha 18 de marzo de 2021. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA  Nº 2019 – 0368 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA  2019- 0368 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencido el término  de traslado sin que se hayan presentado excepciones, se 

procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 372 y 373  del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 375 ibídem,  fijando fecha para 

llevar a cabo la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, y,  asimismo, 

decretando las pruebas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Samacá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes y a sus apoderados para que el  DÍA 30 DE JUNIO 

DE 2021  A LA 09:00 AM, comparezcan personalmente  a una única audiencia, 

de conformidad con el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., en concordancia con 

el artículo 375 Nº 9 ibídem, en la que se intentara la conciliación, se recibirán 

interrogatorios de parte, se fijara el litigio se practicaran las pruebas del proceso, 

se escucharan los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia. La audiencia se 

realizará en las instalaciones de este Juzgado. 

 

SEGUNDO: Recepcionar los interrogatorios de las partes de conformidad con lo 

establecido en el artículo 372 del C.G.P. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes y a sus apoderados que la inasistencia 

injustificada a la audiencia, tendrá como consecuencia la presunción de dar por 

ciertos los hechos susceptibles de confesión alegados en la demanda y en la 



contestación, según corresponda; además de que a la parte o al apoderado que NO 

concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. (Art. 372 CGP) 

 

Se requiere a la parte actora, para que en la fecha señalada disponga de todos los 

recursos físicos y logísticos para la realización de la inspección Judicial, 

contemplada en el artículo 375 del CGP. 

 

CUARTO: Se dispone decretar como pruebas las siguientes:  

 

Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

 

Documentales:  

 

 Tener como prueba en su valor legal los documentos presentados con el escrito 

de la demanda. 

 

Testimoniales 

 

 Recibir las declaraciones  de los señores CECILIA BUITRAGO DE APONTE, 

VILMA CAMARGO, FÉLIX RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, quienes deberán 

comparecer en la fecha y hora señalada para la audiencia, a rendir su 

declaración. Los testigos deberán ser citados por la parte interesada en la 

prueba, quien deberá procurar por su asistencia conforme al artículo 217 del 

C.G.P. 

 

Se previene a las partes para que en la referida audiencia presenten los testigos 

cuya declaración hayan solicitado. En el evento de que dichos testigos no se hagan 

presentes, se precindirá de su práctica. 

 

Inspección Judicial  

 

 Practicar  la inspección judicial sobre  los predios denominados: TORCOROMA, 

ubicado en la calle 3. 2ª 19 barrio centro del Municipio de Samacá Boyacá, y 

cuyo folio de matrícula inmobiliaria es 070-224764  y numero catastral 01-00-

00-00-0050-0001-0-00-00-0000;  LA QUINTA, ubicado en la calle 2-2  123 

barrio centro del Municipio de Samacá Boyacá, y cuyo folio de matrícula 

inmobiliaria es 070-17028  y numero catastral 01-00-00-00-0050-0002-0-00-

00-0000, determinados y alinderados en la demanda, en la fecha y hora 

señalada para la audiencia en el presente auto. 

 

Pruebas  solicitadas por  la parte demandada: 

 

Documentales:  



 

 Tener como prueba en su valor legal los documentos presentados con el escrito 

de la demanda. 

 

De Oficio:  

 

Como quiera que se requiere la intervención de perito, se dispone nombrar a 

GUSTAVO GIL CASTIBLANCO, quien recibe notificaciones en El Barrio El Voto Del 

Municipio De Samacá, de la lista de auxiliares de la justicia, para que concurra a 

la diligencia y rinda su dictamen. Envíesele la comunicación correspondiente y 

tómesele posesión. 

 

Se asignan como honorarios y gastos provisionales la suma de $200.000 los cuales 

deben ser consignados por la parte actora, de conformidad al artículo 230 del CGP, 

se le advierte a la parte interesada que deberá prestar colaboración para el recaudo 

del dictamen de lo contrario se aplicaran las sanciones contenidas en el artículo 

233 del C.G.P. 

 

El auxiliar de la justicia deberá presentar el dictamen teniendo en cuenta los 

requisitos de los artículos 226 y 230 del C.G.P.,  dentro del término de 01 día hábil 

contados desde su posesión para ser adjuntado al expediente con una antelación 

de 10 días antes de la fecha de la diligencia, en cual permanecerá a disposición de 

las partes hasta la fecha de la diligencia. 

 

El cuestionario que deberá resolver el perito es el siguiente:  

 

1.- Constatar la ubicación, características generales y especiales, linderos por 

puntos cardinales y magnitudes de los mismos, colindantes actuales y cabida 

superficiaria de los inmuebles pretendido por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio, así como del de mayor extensión, y,mencionar si 

corresponden a los aportados en el libelo de la demanda y sus anexos y en caso de 

inconsistencias dejará las constancias respectivas. 

 

2.- Constatar  si el  predio pretendido en pertenencia así como el de mayor 

extensión, se acompasa con los linderos enunciados en los hechos y pretensiones 

de la demanda, en caso de inconsistencias se dejarán las constancias respectivas. 

 

3.- Verificar si los linderos y el area del predio de mayor extensión y de la parte de 

los predios objeto de la pertenencia corresponden por su individualización a los 

que aparecen determinados en el libelo demandatorio y sus anexos; en caso de 

inconsistencias se dejarán las constancias respectivas. 

 

4.- Constatar los actos de explotación económica, uso y destinación de los  

predios inspeccionadso, así como la existencia o no de mejoras, relacionándolas, 



indicando las características y antigüedad de las mismas, tanto de los inmuebles 

pretendidos como del de mayor extensión. 

 

5.- Constatar el estado de conservación de los inmuebles pretendidos y del 

predio de mayor extensión. 

 

6) Ilustrar con un croquis el dictamen, en el que se indique la ubicación de cada 

uno de los predios objeto de dictamen. 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2019 – 0355 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS   2019- 0355 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho comisorio  N° 002 sin diligenciar, proveniente de la Alcaldía de 

Samacá- Inspección de Policía de Samacá, se allega a las diligencias y se pone en 

conocimiento de la parte interesada.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA Nº 2019 – 0341 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA  2019- 0341 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

La copia de la notificación personal, junto con la certificación de entrega  del 

demandado BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en los términos del decreto 806 de 

2020, se allega a las diligencias. 

 

En consecuencia se tiene notificado personalmente al demandado BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, de conformidad al decreto 806 de 2020. 

 

Se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento al ordinal  séptimo del auto 

de fecha 23 de enero de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO  Nº 2019 – 0326 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO  2019- 0326 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el  memorial presentado por la apoderada de la parte actora, 

se le corre traslado a la parte demandada por el término de 3 días,  de conformidad 

con el artículo 312 del C.G.P. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO  Nº 2019 – 089 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO  2019- 089 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho comisorio  N° 0011 sin diligenciar, proveniente de la Alcaldía de Samacá- 

Inspección de Policía de Samacá, se allega a las diligencias y se pone en conocimiento de la 

parte interesada.  

 

Ahora bien teniendo en cuenta la solicitud presentada en el Comisorio allegado, ofíciese a 

la Alcaldía de Samacá, devolviéndole el Despacho Comisorio para su cumplimiento e 

indicándole que la demandante goza de amparo de pobreza, con todos los efectos 

contemplados en el artículo 154 del C.G.P., así mismo se le indica que en el despacho 

comisorio se le dio facultad para ordenar la retención del vehículo automotor ante la 

autoridad competente, por lo que no entiende este Despacho las razones por las cuales 

menciona en el comisorio la búsqueda del vehículo, cuando ya debía estar retenido para 

proceder con el secuestro. Por lo tanto se le ordena al Comisionado,  Alcaldía de Samacá, 

dar cumplimiento al Despacho comisorio adjunto. 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2019 – 0064 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO   2019- 064 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad a  la solicitud presentada y teniendo en cuenta que el Señor 

Registrador de Instrumentos Públicos de Tunja registró la medida de embargo 

ordenada en el presente proceso,  resulta procedente de conformidad con lo 

previsto en el Art. 601 y 595 del CGP DECRETAR el SECUESTRO del   inmueble 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 070- 173025 de propiedad de la 

demandada   MARIA ESTHER GUERRERO DE CASTELLANOS. 

 

En consecuencia, y para la práctica de la referida diligencia, en aplicación del Art. 

38 inciso 3º CGP, en concordancia con la Circular PCSJC17-10 del 09 de marzo de 

2017 del Consejo Superior de la Judicatura, COMISIÓNESE a la ALCALDÍA DE 

SAMACÁ, con amplias facultades para el logro de la misión encomendada tales 

como la de nombrar secuestre,  fijar los honorarios del auxiliar de justicia, articulo 

52 del CGP, para los secuestres, a quien el comisionado deberá comunicar la fecha 

de realización de la diligencia. Adviértasele al mismo que si no rinde oportunamente 

cuentas de su gestión, será excluido de la lista auxiliares de la justicia y se le 

impondrá multa hasta de veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes 

según el caso. En el evento de que se presenten dineros por concepto de rentas 

deberán ser consignados a favor del presente proceso, en la cuenta bancaria que 

para tal efecto es titular este Juzgado en el Banco Agrario. 

 

La parte interesada deberá allegar a la diligencia copia de la escritura del inmueble 

para efectos de determinar los linderos del bien. 

 

En el acta de la diligencia de secuestro se deberá dejar constancia del lugar donde 

recibe notificaciones personales el secuestre. 



 

Líbrese el Despacho comisorio con los insertos del caso y acompáñese copia de 

este auto. 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2019 – 0064 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO   2019- 064 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que no fue objetada la liquidación de costas por las partes, se procede 

a impartirle su APROBACIÓN. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA  Nº 2019 – 0048 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA    2019- 0048 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se allegaron los documentos solicitados se procede a la 

calificación de la demanda presentada por MARÍA IMELDA CASTILLO, actuando 

por intermedio de apoderado en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

JUAN ANTONIO CASTILLO (HEREDEROS DETERMINADOS DE ESTE LOS 

SEÑORES ALCIDES CASTILLO, EVA CASTILLO, ABEL CASTILLO, MARÍA 

DIOSELINA CASTILLO, Y EMA CASTILLO), MARÍA ESTEFANÍA BUITRAGO 

CASTILLO, DORIS AMANDA BUITRAGO CASTILLO, Y NILSON RODRÍGUEZ 

MOLANO. 

 

Revisada la demanda y sus anexos se observa que reúne los requisitos previstos 

en los artículos 82  ss.  y 375  del CGP. y el decreto 806 de 2020, por lo que ha de 

admitirse y tramitarse por el Proceso de Pertenencia dispuesto en el artículo 375 

del CGP. En consecuencia EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Pertenencia, presentadaMARÍA IMELDA 

CASTILLO, actuando por intermedio de apoderado en contra de HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JUAN ANTONIO CASTILLO (HEREDEROS 

DETERMINADOS DE ESTE LOS SEÑORES ALCIDES CASTILLO, EVA 

CASTILLO, ABEL CASTILLO, MARÍA DIOSELINA CASTILLO, Y EMA 

CASTILLO), MARÍA ESTEFANÍA BUITRAGO CASTILLO, DORIS AMANDA 

BUITRAGO CASTILLO, Y NILSON RODRÍGUEZ MOLANO, sobre el predio 

denominado mata de rosa, que  hace parte de un predio de mayor extensión 



denominado hondonada  ubicado en la vereda churuvita del Municipio de Samacá 

Boyacá, y cuyo folio de matrícula inmobiliaria es 070-45870 y numero catastral 

00-00-0010-0134-000, determinados y alinderados en la demanda, y disponer que 

esta se tramite por el procedimiento Verbal sumario, y según las previsiones 

especiales consagradas en el artículo  375 del C.GP. 

 

SEGUNDO: Ordenar la inscripción de la demanda en el certificado de matrícula 

inmobiliaria 070-45870 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Tunja. Ofíciese.  

 

TERCERO:  Notificar personalmente a  EVA CASTILLO, ABEL CASTILLO, MARÍA 

DIOSELINA CASTILLO,  EMA CASTILLO, MARÍA ESTEFANÍA BUITRAGO 

CASTILLO, DORIS AMANDA BUITRAGO CASTILLO, Y NILSON RODRÍGUEZ 

MOLANO, de conformidad al artículo 290 del C.G.P. 

 

CUARTO: Ordenar el emplazamiento de los demandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JUAN ANTONIO CASTILLO, ALCIDES CASTILLO,   en la 

forma indicada en el artículo 108 del C.G.P.,  en concordancia con el decreto 806 

de 2020, por lo que se dispone que se incluya en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

QUINTO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, 

Art. 391 del CGP. 

 

SEXTO: Ordenar que por secretaria se  informe de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el 

Desarrollo Rural (Incoder) hoy Agencia Nacional de Tierras , a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Oficiese. 

SÉPTIMO: Ordenar a la parte  demandante que deberá  instalar una valla de 

dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del 

proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite. 

La valla deberá contener los siguientes datos: a) La denominación del Juzgado que 

adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) El nombre del demandado; 

d) El número de radicación del proceso; e) La indicación de que se trata de un 

proceso de pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener 

derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; g) La identificación del 

predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 

centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. De la  valla se  deberán 

aportar fotografías y deberá permanecer instalada hasta la audiencia de 

instrucción y Juzgamiento. 



OCTAVO:  OFICIAR a la AGENCIA Nacional de Tierras,  para que informe si los 

inmuebles objeto del presente proceso de pertenencia se encuentran sometidos a 

procedimiento administrativo agrario de titulación de baldíos, extinción del 

dominio, clarificación de la propiedad, recuperación de baldíos indebidamente 

ocupados, deslinde de tierras de la Nación, o de las comunidades indígenas o 

afrodescendientes u otras minorías étnicas, delimitación de sabanas o playones 

comunales o dentro del régimen de propiedad parcelaria. Por secretaría ofíciese 

oportunamente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2018 – 0299 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO    2018- 00299 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que no fue objetada la liquidación crédito por las partes, se procede 

a impartirle su APROBACIÓN. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA VERBAL SUMARIO Nº 2017 – 0367 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. VERBAL SUMARIO   2017- 0367 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que es recibida solicitud de audiencia penal-  reservada el día 21 de 

abril de 2021, se procede a señalar nueva fecha para la realización de la audiencia 

programada en auto de fecha 18 de febrero de 2021, para el DÍA 30 DE ABRIL  DE 

2021 A LAS 9:00 AM. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA VERBAL SUMARIO Nº 2017 – 0366 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. VERBAL SUMARIO   2017- 0366 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que es recibida solicitud de audiencia penal-  reservada el día 21 de 

abril de 2021, se procede a señalar nueva fecha para la realización de la audiencia 

programada en auto de fecha 18 de febrero de 2021 para el DÍA 30 DE ABRIL  DE 

2021 A LAS 10: 30 AM. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2017 – 0168 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO    2017- 00168 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito por 

las partes, se procede a impartirle su APROBACIÓN. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA PERTENENCIA  Nº 2016 – 00185 SÍRVASE PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. PERTENENCIA    2016- 00185 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Téngase en cuenta que la curador ad litem, se notificó el 19 de marzo de 2021 y durante el 

término legal, contesto la demanda y no propuso excepciones. 

 

Se requiere a la parte actora, para que de cumplimento al auto de fecha 08 de noviembre 

de 2018, allegando el emplazamiento de los demandados DANIEL DE JESÚS RODRÍGUEZ 

CUCANCHON Y MARÍA LEONOR RODRÍGUEZ CUCANCHON Y para que allegue la 

inscripción de la demanda  en el folio de matrícula inmobiliaria  070- 90153 en legal forma. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). DEMANDA IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE Nº 2012 – 0106 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE  2012- 0106 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad al memorial presentado por el apoderado de la parte actora, se le indica 

que ya fue designado abogado de amparo de pobreza, el cual solicito  copia del expediente, 

y se está a la espera  de la respuesta. 

 

De otra parte revisadas las diligencias, se requiere al apoderado  de la parte actora, para 

que dé tramite a los oficios 0482 del 16 de julio de 2020 y 0483 del 16 de julio de 2020.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril  de 2021 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 



AL DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ HOY VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021). DEMANDA EJECUTIVO Nº 2007 – 0217 SÍRVASE 

PROVEER. 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAMACÁ 

 

 REF. EJECUTIVO  2007- 0217 

 

Samacá, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

interesada DANIEL AUGUSTO EL SAIEH SÁNCHEZ, se le indicara que en lo 

que refiere a los oficios dirigidos al secuestre, estos deben ser tramitados 

por la parte actora quien fue la que realizo dicha petición, por lo que no hay 

lugar a aclaración,  y en lo atinente a las pruebas solicitadas se le indica 

que una vez se allegue copia de las providencias del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial Sala Civil Familia de Tunja, se resolverá lo pertinente; a su 

vez se requiere al apoderado para que allegue tales providencias en el 

término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto. 

 

De otra parte, de conformidad al memorial presentado por el apoderado de 

la parte actora, en lo que refiere a requerir al secuestre , se le indicara que 

debe estarse a lo dispuesto en auto de fecha 03 de diciembre de 2020, por 

lo que se le indica al apoderado de la parte actora que los oficios deben ser 

tramitados por la parte interesada, toda vez que el Despacho no cuenta con 

los medios tecnológicos y disponibilidad de tiempo de un funcionario para 

realizar dicha labor, por lo que se requiere al mismo para que solicite cita a 

través del whapsapp 3016555982, para reclamar los mismos. 

 



Ahora bien  de conformidad a la solicitud presentada, se procedera a  fijar 

fecha para la diligencia de remate de la cuota parte del bien inmueble   del  

bien inmueble de propiedad del demandado Rafael Orlando Borda 

Vanegas, el cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y 

avaluado. 

 

Por lo que el Juzgado en aplicación de lo previsto por el artículo 448 del 

CGP., procede a efectuar control de legalidad sobre la actuación hasta ahora 

surtida, y en tal sentido, luego de una cuidadosa revisión al expediente, se 

puede afirmar que a la fecha no aparece causal de nulidad que pueda 

invalidar parcial o totalmente lo actuado, por lo que se abre paso, acceder 

positivamente a lo pedido por la parte actora, en el sentido de fijar fecha 

para subasta pública. 

Con fundamento en lo anterior y de conformidad con lo previsto por el 448  

y ss., el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º. Declarar que a la fecha no existe causal de nulidad capaz de invalidar lo 

hasta ahora actuado.  En consecuencia, se señala el día 29 DE JULIO DE 

2021 A LAS 9:00AM AM,  para llevar a cabo la diligencia de remate de la 

cuota parte  del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria Nº 

070- 8380, que se encuentran legalmente embargados y secuestrados 

dentro del presente proceso, ubicados en la Vereda Tibaquirá del Municipio 

de Samacá, de conformidad a la diligencia de secuestro,  de propiedad del 

demandado Rafael Orlando Borda Vanegas, el  cual fue  avaluado en la 

suma Ciento seis mil seiscientos cincuenta y cuatro mil quinientos 

pesos (106.654.500 m/cte). 

 

2º. De conformidad con lo establecido en el artículo 448 del CGP.,  será 

postura admisible la que cubra el 70% del valor del avalúo, previa 

consignación del porcentaje legal, esto es del 40%,  bajo los requisitos 

establecidos en el artículo 451 del CGP. 

 

3º. La licitación empezará a la hora antes señalada y no se cerrará sino 

después de haber trascurrido una hora por lo menos.  Artículo 452 del CGP. 

 

4.- Para efectos del art. 450 CGP.,  la parte actora deberá publicar, por una 

vez el día domingo con antelación no menor de diez (10) días para la fecha 

señalada para el remate, en un periódico de amplia circulación que podrá 

ser “El Tiempo”  o “La República” o el Espectador o en la Radiodifusora Local 



“Ondas del Porvenir”, la  fecha y hora de inicio de la licitación; los bienes 

materia del remate con indicación de su clase, especie, cantidad, el avalúo 

y base de la licitación, el número de radicación del expediente y el Juzgado 

que hará el remate, el nombre, dirección y el número de teléfono del 

secuestre que mostrara los bienes objeto del remate,  y el porcentaje que 

deba consignarse para hacer postura. 

 

5.- Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble actualizado, 

expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de 

remate. Así mismo, se deberá aportar al expediente copia de las 

publicaciones efectuadas previo a la fecha señalada.  

 

6- Requerir  a las partes para que alleguen la actualización de la liquidación 

de credito. 

 

7. De conformidad a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

interesada DANIEL AUGUSTO EL SAIEH SÁNCHEZ, se le indica que en lo 

que refiere a los oficios dirigidos al secuestre, estos deben ser tramitados 

por la parte actora quien fue la que realizo dicha petición, por lo que no hay 

lugar a aclaración,  y en lo atinente a las pruebas solicitadas se le indica 

que una vez se allegue copia de las providencias del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial Sala Civil Familia de Tunja, se resolverá lo pertinente; a su 

vez se requiere al apoderado para que allegue tales providencias en el 

término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto. 

 

8.De otra parte, de conformidad al memorial presentado por el apoderado 

de la parte actora, en lo que refiere a requerir al secuestre , se le indica que 

debe estarse a lo dispuesto en auto de fecha 03 de diciembre de 2020, por 

lo que se le indica al apoderado de la parte actora que los oficios deben ser 

tramitados por la parte interesada, toda vez que el Despacho no cuenta con 

los medios tecnológicos y disponibilidad de tiempo de un funcionario para 

realizar dicha labor, por lo que se requiere al mismo para que solicite cita a 

través del whapsapp 3016555982, para reclamar los mismos. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAMACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notificó por 

anotación en el Estado No.14 fijado el día 23 

de abril  de 2021 

 

 

 



 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

IVÁN ORLANDO FONSECA ROJAS 

JUEZ 

 

 

 

 

MARCELA MORENO ALDANA. 

SECRETARIA 


